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YURI PATRICIA CARDOZO CASALLAS, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 37.619.300, correo electrónico yuripatriciacab@yahoo.com, 

domiciliada en La Mesa, Cundinamarca actuando en nombre propio acudo ante 

usted Señor Juez para instaurar ACCION DE TUTELA contra LA COMISION NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL -CNSC y LA UNIVERSIDAD DE PAMPLONA, con el objeto de que se 

protejan mis derechos fundamentales Constitucionales AL DEBIDO PROCESO, A LA 

IGUALDAD, DERECHO A LA DEFENSA, DE ACCESO A LA PROMOCIÓN DENTRO DE LA 

CARRERA ADMINISTRATIVA, AL LIBRE ACCESO A CARGOS PUBLICOS, ASI COMO LOS 

PRINCIPIOS DEL MERITO, IGUALDAD EN EL INGRESO, TRANSPARENCIA, IMPARCIALIDAD, 

CONFIANZA LEGITIMA y SEGURIDAD JURIDICA, que han sido vulnerados, por los 

accionados. El fundamento de las pretensiones de Acción de Tutela radica en los 

siguientes: 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: Me encuentro vinculada al ICBF, como Provisional hace más 5 años hasta la 

fecha, en el cargo Profesional Universitario Código 2044 Grado 1, Centro Zonal La 

Mesa, Cundinamarca. 

 

SEGUNDO: Que la CNSC en acuerdos suscritos con el ICBF, abrieron la Convocatoria o. 

2149 de 2021 en la modalidad de ascenso y abierto para proveer los cargos vacantes, 

siendo el término de inscripciones del 11 al 24 de octubre de 2021. 

 

TERCERO: Que los cargos ofertados dentro de la Convocatoria ICBF 2021, Mediante 

acuerdo 2081 de 2021, fueron los siguientes cargos: 

 

 



 
 

CUARTO: Dentro de los términos establecidos en el Acuerdo No. 2081 de 2021 que rige 

la Convocatoria No. 2149 de 2021, me inscribí para participar dentro de misma, con el 

fin de aspirar al cargo de Profesional Universitario Código 2044 Grado 7– OPEC 166312, 

pues actualmente ostento el título académico de Psicóloga. 

 

QUINTO: Que dentro de la verificación de requisitos mínimos se evidenció por parte de 

la CNSC que, como aspirante al cargo arriba señalado, cumplía requisito, por lo tanto, 

fui admitida y citada para presentar las pruebas de conocimiento el día 22 de mayo 

de 2022, según el cronograma señalado en el Acuerdo No. 2081 de 2021. 

 

SEXTO: Que como el Acuerdo No. 2081 de 2021 estableció que, una vez presentadas las 

pruebas escritas, el aspirante podía hacer la reclamación dentro de los cinco (5) 

siguientes a la presentación de la prueba en la plataforma SIMO, si consideraba que 

existían irregularidades en la misma, presenté la correspondiente reclamación dentro 

de los términos establecidos en la norma contra los resultados de las pruebas escritas. 

 

SEPTIMO: Que se obtuvo respuesta de la CNSC, donde fui citada para el día 17 de Julio 

de 2022, con fin de obtener el acceso a material de pruebas escritas funcionales y 

comportamentales, del proceso de selección del instituto Colombia de Bienes Familiar 

– ICBF 2021, recomendado en la misma leer previamente la Guía de Orientación al 

Aspirante para el acceso a pruebas escritas publicado en la página web de la CNSC, 

así como cumplir las instrucciones allí estipulado. 

 

OCTAVO: Que dicha GUIA estableció en su numeral segundo lo siguiente:  

 

“2. RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD DE LAS PRUEBAS ESCRITAS. 

 

Las Pruebas Escritas aplicadas tienen carácter reservado y son propiedad de la CNSC. 

El aspirante podrá utilizarlas para la consulta y trámite de reclamaciones en caso de 

solicitar el acceso, advirtiendo que en ningún caso está autorizada su reproducción 

física y/o digital (fotocopia, fotografía, documento escaneado u otro similar), con el 

ánimo de conservar la reserva contenida en el numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 

de 2004 o la norma que la modifique o sustituya, situaciones que podrán llevar a la 

exclusión del proceso de selección y acciones administrativas acordes con la 

normatividad vigente. 

 

En caso de que el aspirante incurra en alguna de las conductas descritas, se dará 

aplicación a la disposición contenida en el Titulo VIII, Capítulo Único “De los delitos 

contra los derechos de autor” de la Ley 599 de 2000, Código Penal Colombiano, en 

armonía con lo dispuesto en el numeral 4.4 del Anexo Técnico Acuerdo No. 2081 del 21-

09-2021, sin perjuicio de las demás acciones sancionatorias a que haya lugar. 

 



Con el objeto de garantizar la reserva de las pruebas el aspirante deberá suscribir un 

acuerdo de confidencialidad, el cual será una condición indispensable para poder 

entregar el material de Pruebas Escritas. 

 

NOTA: Si el aspirante se niega a la firma del acuerdo de confidencialidad, NO podrá 

acceder al material de Pruebas Escritas por él aplicadas” (cursiva fuera de texto). 

 

NOVENO: Que a pesar de que se solicitó el cuadernillo como prueba esencial para 

poder controvertir las preguntas realizadas, este no fue suministrado por el CNSC ni la 

Universidad de Pamplona, vulnerando lo establecido en la sentencia del consejo de 

estado proferidas en la Sección Segunda de fecha 13 y 18 de septiembre de 2021, 

dentro de los expedientes radicados bajo los números 2012-00233-01 y 2012- 00491-01, 

se ampararon los derechos de acceso a los documentos públicos y defensa. En 

consecuencia, se ordenó que se pusiera en conocimiento de los demandantes las 

preguntas efectuadas y sus respuestas, a fin de que pudieran efectuar en debida forma 

sus reclamaciones. 

 

Igualmente, esta corporación se pronunció frente al mismo tema en la sentencia del 

17 de noviembre de 2015, con radicado Número: 11001-03-25-000-2009-00014-00 (0410-

09). 

 

“Cabe recordar que la Sección Segunda del Consejo de Estado, respecto a la reserva 

legal de las pruebas utilizadas en los procesos de concursos de méritos, al resolver 

acciones de tutela, ha sostenido que ella solo resulta procedente frente a los terceros 

no intervinientes directamente en el asunto, pues la negativa de hacerlo en relación 

con el participante en el proceso de selección afecta sus derechos fundamentales al 

debido proceso, defensa y contradicción25, así como el derecho de acceder a los 

documentos públicos, por lo cual los concursantes tienen acceso a su propia prueba, 

pero no a la de los demás aspirantes26, posición constitucional que comparte la Sala, 

pues garantiza la tutela judicial efectiva de cara a los derechos al debido proceso y 

de defensa.” (negrilla y cursiva fuera de texto). 

 

DECIMO: Que, por tanto, mediante inspección realizada el día 17 de Julio de 2022, se 

encontraron en las pruebas de conocimiento realizadas según el cronograma el día 

22 de mayo de 2022, serias inconsistencias en el planteamiento de las 120 preguntas 

realizadas y ante lo cual presente la reclamación a los resultados de las pruebas de 

conocimientos el día 19 de Julio de 2022 siendo esta la fecha límite, así: 

 

➢ No se tuvo en cuenta el título académico que exigía cada empleo reportado 

para la convocatoria ya mencionada. 

➢ A pesar que existían para el cargo de Profesional Universitario Código 2044 

Grado 7 diferentes aspirantes en niveles académicos como psicólogos, 

trabajadores sociales, nutricionistas, antropólogos, la prueba escrita se hizo sin 

tener en cuenta estos criterios diferenciales, por lo tanto, de las 120 preguntas 

muy pocas obedecieron a la especialidad de los cargos requeridos y a la 

especialidad del aspirante, reuniendo a todos los aspirantes en un solo grupo. 

➢ Que las preguntas no estaban planteadas conforme al Manual de Funciones y 

Competencia Laboral, ni a los ejes temáticos reportados por el ICBF 

➢ Que muchas de las respuestas establecidas por la Universidad de Pamplona, 

carecían de sustento jurídico y por ende erradas, por ello era imposible que mi 

respuesta coincidiera con las señaladas en el cuestionario. 

➢ Al momento de revisar la prueba escrita sobre competencias funcionales y 

comportamentales, observé que un número significativo de preguntas se 

encontraban mal formuladas o con error en su redacción. 

En la reclamación como aspirante argumente lo siguiente: 

 

• Pregunta No. 43: el enunciado a la pregunta señala el quehacer como 

“funcionario” donde se utiliza un ejemplo de conductas a abordar señaladas 

como “tipo 1, 2, y 3” según el enunciado formadores, funcionarios y directivos 

deben abordar situaciones tipo 2, por lo que frente a la respuesta la aspirante 

señala la “A” como la correcta con el fin de intervenir el caso con directivos; sin 

embargo el operador Universidad de Pamplona refiere que la respuesta correcta 

es la “C” al remitir el caso; esta respuesta no se encuentra acorde toda vez que el 



enunciado señala que solo se trasladaran casos que están fuera de las situaciones 

tipo 1, 2, o 3 y el cuadro de apoyo presentado refiere claramente que las 

situaciones tipo 2 deben ser intervenidas por los 3. 

Por lo anterior, de reiterar el operador que la respuesta “C” es la correcta, se 

analiza que hace incurrir al error al aspirante al brindar una tabla de apoyo con 

información que no será tenida en cuenta al escoger la respuesta correcta.  

Ahora el operador no podrá argumentar que la situación se señala en el 

enunciado como “D” y que por esto se remite, toda vez que en el mismo 

enunciado el operador añade que esta situación “D” se enmarca en las 

situaciones tipo “2”. 

Se solicita sumar punto al aspirante por la justificación ofrecida, en la cual se 

justifica que la respuesta correcta e s la “A” 

 

La universidad de pamplona señaló, en la respuesta a la reclamación 

 

“La respuesta correcta es la opción (C), ya que una de las variables refiere el poder 

remitir los casos similares a otras entidades y no tienen ningún condicionante para 

dicha acción, por lo que el contar o no con la observación de los directivos para 

dicha acción, es irrelevante. Esto evidencia la capacidad para caracterizar 

problemas en su entorno a partir de las variables intervinientes y el poder plantear 

opciones de mejora para lograr cambios positivos, una competencia del 

pensamiento importante como proceso previo a la solución de problemas según 

Stemberg (1986).” 

 

Señor juez la respuesta carece de sentido respecto a una prueba de conocimientos 

funcionales, más aún cuando la Universidad de Pamplona en la misma indica “…por lo 

que el contar o no con la observación de los directivos para dicha acción, es irrelevante.” 

Cuando obviamente resulta relevante contar con dicha información en la pregunta o 

en el enunciado de la pregunta, de lo contrario el aspirante no tendrá la información 

suficiente para dar una respuesta acorde y la respuesta estaría sujeta a la subjetividad 

del evaluador.  

 

• Pregunta No. 67: el operador la ubica dentro de las preguntas de competencias 

funcionales cunado claramente la misma tiende a ser comportamental, el 

aspirante en la reclamación resalta esta disonancia “Sumado a lo anterior la 

pregunta tiene un tinte sobre competencia comportamental, el operador no 

puede integrarla dentro de las preguntas de competencias funcionales o 

generales. Se solicita la anulación de la pregunta por estar ubicada dentro del 

rango equivocado …” al respecto el operador dio respuesta a la reclamación 

donde refiere “La respuesta correcta es la opción (C), ya que con esta opción se 

da cuenta de la capacidad del aspirante de valorar de forma crítica los supuestos 

y ofrecer soluciones alternativas de acuerdo al contexto. Para la resolución del 

problema propone la escucha activa que consiste en: "activar espacios en los que 

la ciudadanía juvenil plantea sus principales retos, preocupaciones y críticas para 

de esta manera identificar los temas que requieren y permiten una propuesta 

asertiva por parte de los diferentes estamentos del Estado" (Gobierno de 

Colombia, 2021). Además, que permite evidenciar una adecuada capacidad de 

resolución de problemas, puesto que se evidencia "la habilidad cognitiva, flexible 

y adaptativa que indique apertura, curiosidad y pensamiento divergente, a partir 

de la observación y reconocimiento preciso del entorno" (Unicef, 2020). Respuesta 

propuesta por el aspirante (A) es incorrecta, ya que con la acción propuesta, de 

retirar a una persona del taller, imposibilita el diálogo entre los actores del 

conflicto. Además, que no permite evidenciar una adecuada capacidad de 

resolución de problemas, puesto que no se evidencia "la habilidad cognitiva, 

flexible y adaptativa que indique apertura, curiosidad y pensamiento divergente, 

a partir de la observación y reconocimiento preciso del entorno" (Unicef, 2020).” 

 

Señor Juez la respuesta es claramente diciente a que la Universidad de Pamplona, 

reconoce el tinte comportamental de la pregunta; por lo que se solicitó anular la misma 

por la ubicación inadecuada en el cuadernillo de preguntas; sin que hubiese respuesta 

positiva al respecto.  

 

• Pregunta No. 91: el aspirante reclamo la pregunta 91 así “el enunciado refiere 



actividades dirigidas al restablecimiento de derechos, la pregunta No. 91 hace 

referencia al acto administrativo de allanamiento y rescate el cual en la imagen 

de apoyo se observa incompleto; como opciones de respuesta el operador refiere 

la opción “B” que indica el contratar a la aspirante NN; al respecto la postulante 

al cargo selecciona la opción “A” por indicar que la información faltante 

corresponde a la fecha y la Autoridad Administrativa, siendo que era la respuesta 

que más se acercaba a lo correcto. 

  En lo anterior hay que indicar que la opción “B” señalada como la correcta por el 

operador Universidad de Pamplona dista de lo contemplado en Ley, toda vez que 

en primera medida la jurisprudencia refiere que para poder ejercer cargo de 

Autoridad Administrativa se debe realizar un “nombramiento” (Ley 575 del 2000) 

no un contrato como lo referencia la opción de respuesta “B” esta palabra 

descontextualizada hace incurrir en error al aspirante.  

  En segundo lugar, en la opción “B” se hace referencia a “contratar al aspirante” 

cuando ni el enunciado ni la pregunta hablan sobre procesos de contratación, 

sino de un acto administrativo en la procura de restablecer los derechos de los 

NNA. Respuesta descontextualizada del enunciado y la pregunta en sí misma. 

  En tercero, el acto de allanamiento como lo señala el artículo 106 de la Ley 1098 

de 2006, es un acto inmediato, por lo cual NO puede esperar que surta la 

contratación de NN. De igual forma la Ley 2126 de 2021, ha establecido en su 

artículo 13 numeral 8: 

  “Practicar rescates en eventos en los cuales el niño, niña o adolescente sea una 

posible víctima de violencia en el contexto familiar. Previamente, deberá adoptar 

la decisión por escrito, valorar las pruebas que demuestran que se reúnen en cada 

caso los requisitos para que proceda el allanamiento con la finalidad exclusiva de 

efectuar el rescate y proteger al niño, niña o adolescente” 

  Teniendo en cuenta lo anterior es evidente que deberá obrar un acta de rescate 

o allanamiento, la cual deberá contener requisitos mínimos de legalidad, como lo 

son la fecha de la realización de la diligencia, el nombre de los funcionarios 

habilitados para realizar dichas actuaciones, toda vez que, sin la misma, la 

diligencia en sí estaría violando el artículo 58 de la constitución política de 

Colombia y el decreto legislativo 02 de 2003. 

  Ahora bien, la respuesta que ustedes dan como cierta se encuentra 

completamente descontextualizada y no refiere a los hechos o argumentos de la 

pregunta.” Asi mismo se solicito “anular la pregunta o se dé respuesta positiva a la 

sumatoria de la pregunta toda vez que todas las opciones de respuesta serian 

incorrectas e improcedentes frente a la norma, de igual forma la redacción y 

formulación de las respuestas son ambivalentes y carecen de orientación frente a 

la necesidad de dar respuesta a la pregunta real.”  

  La Universidad de Pamplona respondió: “La respuesta correcta es la opción (B),es 

correcta porque evidencia la capacidad de hacer seguimiento a procesos e 

identificar fallas en el mismo en busca de la mejora continua en los procesos. La 

habilidad es medida en tanto monitoreo es definido como la Habilidad para 

realizar seguimiento continuo de labores, actividades o procesos, a partir de 

estándares establecidos para la mejora continua.” 

 

Señor Juez la respuesta ofrecida por la Universidad de Pamplona carece de sustento 

legal con base a las disposiciones legales que habla sobre del Proceso Administrativo de 

Restablecimiento de Derechos y la Constitución Política, el ignorar de parte de la 

Universidad dichos preceptos acarrea graves fallas frente a la seguridad jurídica, la cual 

puso en tela de juicio la Universidad de Pamplona al no reconocer su error, que se 

presume; en la formulación de la pregunta. 

 

• Pregunta No. 66: el aspirante reclama sobre la pregunta al indicar que todas las 

respuestas ofrecidas como opción, son correctas y se señalan teorías al respecto 

para justificar las mismas y que ese orden de ideas cualquier opción es la correcta; 

la Universidad de Pamplona indica en su respuesta “La respuesta correcta es la 

opción (B), ya que se deduce del texto que la relación entre los aspectos 

biológicos y el ambiente social permiten el desarrollo de la personalidad como 

característica única. Al seleccionar esta opción, se evidencia en el evaluado la 

capacidad para determinar todos los elementos presentados en la información 

para concluir la opción correcta, mostrando dominio sobre procesos de 

razonamiento categorial análisis-síntesis (deductivo) que, según Dávila (2006), 



permite organizar lo que se conoce y señalar nuevas relaciones conforme pasa 

de lo general a lo específico.”  

 

Señor Juez dicha respuesta es vacía y sin soporte teórico, deja entrever que la respuesta 

se sujeta a la subjetividad del evaluador; anudando más es dicha respuesta la misma 

reconoce en cierto sentido lo reclamado por el aspirante.   

 

• Pregunta No. 72: el aspirante reclama la pregunta con el siguiente enunciado: “el 

enunciado refiere el caso de una adolescente de 14 años en gestación, la 

pregunta señala que la adolescente desea practicar la IVE, el operador 

Universidad de Pamplona refiere como opción de respuesta correcta la “A” que 

refiere citar a los futuros padres con sus familias, mientras que la opción escogida 

por la aspirante la “B” indica la remisión de la adolescente a psicología para el 

acompañamiento.  

La respuesta correcta es la “B” toda vez que la jurisprudencia ha señalado que 

dentro de los Derechos Sexuales y Reproductivos esta la práctica de la 

interrupción voluntaria del embarazo, de igual forma el LINEAMIENTO TÉCNICO 

ADMINISTRATIVO DE RUTA DE ACTUACIONES PARA EL RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES CON SUS DERECHOS 

INOBSERVADOS, AMENAZADOS O VULNERADOS. pagina 157 señala al respecto: 

“Cuando, de la información suministrada, se establezca que el embarazo no es 

deseado, se deberá brindar, de manera imparcial la información relacionada con 

la Interrupción Voluntaria del Embarazo, en el marco de la Sentencia C-355 de 

2006.” “En caso de no estar entre las causales despenalizadas, la Autoridad 

Administrativa, deberá brindar el apoyo y asistencia que se requiera en la 

identificación de una opción que le permita a la mujer embarazada, continuar 

con su proyecto de vida al culminar su embarazo.”  Subrayado fuera de texto. 

De igual forma el mismo lineamiento en la página 165 señala “La decisión de una 

niña, adolescente o mujer mayor de edad de someterse a una IVE es libre y 

voluntaria, la Corte Constitucional en su decisión fue clara en privilegiar el 

consentimiento de la mujer, por cuanto considera que la decisión acerca de 

continuar o no con un embarazo tiene una trascendencia personal que solo 

puede ser evaluada por ella misma.” subrayado fuera de texto. Por lo anterior se 

infiere que la respuesta ofrecida por el operador Universidad de Pamplona “A” es 

incorrecta, tal y como lo señala la jurisprudencia toda vez que el continuar o no 

con el embarazo es una decisión exclusiva de la adolescente. Lo único que puede 

adelantar la Autoridad Administrativa, es brindar el acompañamiento por 

intermedio del psicólogo como lo señala la respuesta “B” seleccionada por el 

aspirante. Cualquier otra respuesta dista de lo preceptuado en la basta 

jurisprudencia sobre el tema.  

Se solicita sumar punto al aspirante por la justificación ofrecida, en la cual se 

justifica que la respuesta correcta es la “B” 

La Universidad de Pamplona señala como respuesta a la reclamación, lo siguiente 

“La respuesta correcta es la opción (A), ya que, ante una situación donde una de 

las partes oculta información a la otra para poder lograr una posición ventajosa 

sobre esta, el evaluado debe proponer que las partes conozcan la totalidad de 

la información para así ofrecer una solución acertada del problema. Además, esta 

opción permite evidenciar una adecuada capacidad de resolución de 

problemas, puesto que se evidencia "la habilidad cognitiva, flexible y adaptativa 

que indique apertura, curiosidad y pensamiento divergente, a partir de la 

observación y reconocimiento preciso del entorno" (Unicef, 2020). Respuesta 

propuesta por el aspirante (B) es incorrecta, ya que, ante una situación donde una 

de las partes oculta información a la otra para poder lograr una posición ventajosa 

sobre esta, si el evaluado persiste en que el adolescente no conozca la situación 

del embarazo de su novia, no se permite la solución acertada del problema, 

además, al no valorar de forma crítica los supuestos y las soluciones alternativas. 

Lo anterior, demuestra que se carece de "la habilidad cognitiva, flexible y 

adaptativa que indique apertura, curiosidad y pensamiento divergente, a partir 

de la observación y reconocimiento preciso del entorno" (Unicef, 2020)” 

 

Señor Juez dicha respuesta dista de los preceptos legales señalados en la reclamación y 

la basta jurisprudencia sobre el tema de los Derechos Sexuales Y Reproductivos, que la 

Universidad de Pamplona justifique la respuesta correcta desde frases como “…oculta 



información a la otra para poder lograr una posición ventajosa…” evidencia la falta de 

preparación a nivel legal de parte de la Universidad de Pamplona, donde incurre en una 

clara violación a los Derechos Sexuales y Reproductivos reconocidos. 

 

Así mismo, observé que otro número de preguntas inducían al error toda vez que el 

enunciado indicaba o planteaba un caso hipotético sobre situaciones que no tenían 

relación directa con la profesión del empleo y aunque poder ser argumentado por el 

operador Universidad de Pamplona como de conocimientos generales, la opción de 

respuesta como correcta no se ajusta a los preceptos administrativos en relación con la 

profesión señalada en la OPEC: 

 

• Pregunta No. 6: es un caso de un adolescente maltratado y desescolarizado la 

pregunta No. 6 hacia referencia al inicio de la actuación administrativa, dentro 

de las opciones de respuesta, el operador Universidad de Pamplona señala que 

la respuesta “C” es la correcta al citar al padre para escucharlo en descargos; 

respuesta que es incorrecta toda vez que el LINEAMIENTO TÉCNICO 

ADMINISTRATIVO DE RUTA DE ACTUACIONES PARA EL RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES CON SUS DERECHOS 

INOBSERVADOS, AMENAZADOS O VULNERADOS versión 1 pagina 53, señala que: 

“Una vez la Autoridad Administrativa inicie el proceso administrativo de 

restablecimiento de derechos, citará a cada uno de los representantes legales de 

los niños, las niñas o los adolescentes, a los responsables de su cuidado o quienes 

de hecho los tuvieren a su cargo… para que comparezcan al despacho. Así 

mismo citará a los implicados en la violación o amenaza de sus derechos, de 

acuerdo con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 99 y el artículo 102 de la Ley 

1098 de 2006. Lo anterior, con el objetivo de proceder a la notificación del auto 

de apertura de la investigación…”  

En ninguna parte se señala que la Autoridad Administrativa escuchará en 

“descargos” toda vez que este actuar corresponde al aparato judicial, a fin de 

establecer o no la comisión de un delito; la Autoridad Administrativa solo debe 

notificar al Auto de apertura de PARD (Proceso Administrativo de 

Restablecimiento de Derechos) y si la parte desea aportar algún tipo de prueba 

la puede presentar una vez sea decretada por la Autoridad Administrativa dentro 

del PARD.  

Por lo anterior la respuesta correcta corresponde a la marcada por el aspirante 

como “A” dirigida a entrevistar al adolescente, esto con miras a llevar a cabo la 

Verificación de Derechos; toda vez que la misma se enmarca dentro de las 

funciones del cargo al cual se postula que es correspondiente al empleo 

Profesional Universitario, grado 7, código 2044 OPEC No 166312 modalidad abierto, 

profesión psicología; por lo anterior solo el profesional con perfil de abogado 

postulante a un cargo de Defensor de Familia, tendría el perfil para dar respuesta; 

ahora el operador Universidad de Pamplona no podría justificar la pregunta como 

conocimientos funcionales o generales, toda vez que el enunciado a la pregunta, 

tampoco orientaba al aspirante a asumir hipotéticamente un rol, al cual no se 

estaba postulando y los conocimientos dirigidos a las notificaciones o citaciones 

dentro del PARD son competencia exclusiva y especifica de los abogados con 

cargo de Autoridad Administrativa.   

La respuesta ofrecida por la Universidad frente a la reclamación, la cual refiere “La 

respuesta correcta es la opción (C), porque efectivamente ha sido el padre quien 

ha estado vinculado al proceso como sujeto responsable de las presuntas 

vulneraciones y amenazas entorno a los derechos del adolescente; además, 

como lo define el numeral 1 del artículo 99 del Código de Infancia y Adolescencia, 

en el auto de apertura de la investigación se hará la recolección de pruebas 

necesarias para establecer la veracidad de los hechos descritos por el vecino 

denunciante y se realizará la identificación y citación de las personas 

representantes legales del adolescente. Estable dicho código sobre el asunto: La 

identificación y citación de los representantes legales del niña, niño o 

adolescente, de las personas con quienes conviva o sean responsables de su 

cuidado, o de quienes de hecho lo tuvieren a su cargo. (Artículo 99 de la Ley 1098 

de 2006) Respuesta propuesta por el aspirante (A) es incorrecta, porque solo es 

competencia de los comisarios o los defensores de familia realizar la entrevista al 

menor luego de la apertura del trámite administrativo, siendo esta una 

competencia exclusiva de los funcionarios mencionados y no una actividad del 



equipo interdisciplinario, según lo dispuesto por el artículo 105 del Código de 

Infancia y Adolescencia que reza así: Entrevista del niño, niña o adolescente: El 

defensor o el comisario de familia entrevistará al niño, niña o adolescente para 

establecer sus condiciones individuales y las circunstancias que lo rodean. (artículo 

105 de la Ley 1098 de 2006).” 

 

Señor juez esta respuesta ofrecida por la Universidad de Pamplona, claramente describe 

que la misma NO estaba relacionada con el empleo Profesional Universitario, grado 7, 

código 2044 OPEC No 166312 modalidad abierto, profesión psicología, al señalar el 

artículo 99 de la ley 1098 de 2006, competencia de la Autoridad Administrativa.  

 

DECIMO PRIMERO: Que además de lo anterior,  los ejes temáticos tal como “ Reglas 

generales de manejo de recursos públicos” a pesar que son trabajadores misionales 

(psicólogos, trabajadores sociales, nutricionistas, antropólogos), y no administrativos o 

de apoyo a la gestión, lo que llevaron a realizar preguntas de contratación que nada 

tienen que ver con sus funciones pues ellos no son ordenadores del gasto y estos ejes 

temáticos Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos, se realizaron pocas 

preguntas, Evaluación y abordaje del contexto socio-familiar de NNA (preguntas 

generales) , más pareciendo una prueba de pregrado, que propiamente una 

convocatoria de méritos que debió ser soportada sobre un manual de funciones 

atinente al objeto misional de la entidad (Ley de Infancia y Adolescencia) , sobre las 

resoluciones internas de grupos de trabajo y también incluir en los ejes temáticos las otras 

líneas tales como Intervención, Protección y Adopciones, lo cual no se tuvo en cuenta, 

llevando a esa prueba de conocimientos desfasada de la realidad del ICBF y obre la 

cual en el hecho 10 de la presente acción indico los errores de dichas preguntas. 

 

DECIMO SEGUNDO: Que solicitamos por ello al Departamento Administrativo de la 

Función Pública, la intervención dentro de esta acción de tutela con el objeto que 

realice una valoración al manual de funciones y a la metodología de la CNSC para la 

realización del concurso así como de las pruebas de conocimientos, en razón a que su 

función misional corresponde apoyar a todas las entidades públicas en la realización de 

sus manuales e funciones, de la realización de perfiles de cargos de las entidades 

públicas. 

 

 

PROCEDENCIA DE LA ACCION DE TUTELA 

 

En primer lugar, Los artículos 86 de la Carta Política y 6 del Decreto 2591 de 1991 

señalan que la acción de tutela solo procede cuando el afectado no disponga de 

otro medio de defensa judicial, o cuando se utilice como un mecanismo transitorio 

para evitar la ocurrencia de un perjuicio irremediable. En este sentido, tanto la 

Corte Constitucional, como el Consejo de Estado y la Corte Suprema de justicia 

actuando como jueces constitucionales, han establecido que un medio judicial 

únicamente excluye la acción de tutela cuando sirve en efecto y con suficiente 

aptitud a la salvaguarda del derecho fundamental invocado. 

 

El carácter subsidiario de la acción de tutela impone al interesado la obligación de 

desplegar todo su actuar dirigido a poner en marcha todos los medios ordinarios 

para la protección de sus derechos fundamentales. Este imperativo constitucional 

pone de relieve que, para solicitar el amparo de un derecho fundamental, el 

peticionario debe haber actuado con diligencia den los procesos y procedimientos 

ordinarios, pero también que la falta injustificada de agotamiento de los recursos 

legales deviene en la improcedencia de la acción de tutela. 

 

En este sentido, la Corte Constitucional ha señalado que el juez debe analizar, en 

cada caso concreto, si los otros mecanismos judiciales disponibles permiten ejercer 

la defensa de los derechos constitucionales fundamentales de los individuos, 

logrando su protección efecto a e integral. 

 

Ahora bien, en lo que se refiere a las decisiones que se adoptan dentro de un 

concurso de mérito, la altas cortes han sostenido que si bien los afectados pueden 

acudir a las acciones señaladas en la Ley 1437 de 2011 para controvertirlas, en 

algunos casos las vías ordinarias no resultan idóneas y eficaces para restaurar los 



derechos fundamentales conculcados, ya que no suponen un remedio pronto e 

integral para los aspirantes y la mayoría de veces debido a la congestión del 

aparato jurisdiccional, el agotamiento de las mismas implica la prolongación de la 

vulneración en el tiempo. 

 

Sobre el particular, en la Sentencia SU-913 de 2009 se determinó que: “en materia 

de concurso de méritos para la provisión de cargos de carrera se ha comprado 

que para excluir a la tutela en estos casos, el medio judicial debe ser eficaz y 

conducente, pues se trata nada menos que de la defensa y realización de 

derechos fundamentales, ya que no tendría objeto alguno enervar el mecanismo 

de tutela para sustituirlo por un instrumento previsto en el ordenamiento legal que 

no garantice la supremacía de la Constitución en el caso particular”. 

 

Entonces, en ciertas circunstancias los mecanismos judiciales de defensa existentes 

en el ordenamiento jurídico para impugnar las decisiones adoptadas dentro de un 

trámite de concurso de méritos, debido a su complejidad y duración, carecen de 

idoneidad y eficacia para proteger los derechos fundamentales AL DEBIDO 

PROCESO, A LA IGUALDAD, DERECHO A LA DEFENSA, AL TRABAJO EN CONDICIONES 

DIGNAS DE ACCESO A LA PROMOCIÓN DENTRO DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA, AL 

LIBRE ACCESO A CARGOS PUBLICOS, ASI COMO LOS PRINCIPIOS DEL MERITO, 

IGUALDAD EN EL INGRESO, TRANSPARENCIA, IMPARCIALIDAD, CONFIANZA LEGITIMA 

y SEGURIDAD JURIDICA 

 

La Corte ha resaltado que la provisión de empleos a través de concurso busca la 

satisfacción del Estado y garantiza el derecho fundamental de acceso a la función 

pública. Por ello, la elección del concursante que reúne las calidades y el mérito 

asegura el buen servicio administrativo y requiere de decisiones rápidas respecto 

de las controversias que surjan entre los participantes y la entidad. 

 

Así las cosas, las corporaciones han entendido que la acción de tutela es un 

mecanismo excepcional de defensa de los derechos fundamentales de las 

personas que participan en un proceso de selección de personal público y son 

víctimas de un presunto desconocimiento de cualquier de sus derechos 

fundamentales. 

 

La corte Constitucional en Sentencia T-180/15 Magistrado Ponente JORVE IVAN 

PALACIO PALACIO, Se pronunció sobre la protección de la Acción de Tutela en 

Concurso de Méritos- Procedencia excepcional cuando a pesar de existir otro medio 

de defensa judicial, éste no resulta idóneo para evitar un perjuicio irremediable. 

 

En lo que se refiere a las decisiones que se adoptan dentro de un concurso de méritos, 

esta Corporación ha sostenido que si bien los afectados pueden acudir a las acciones 

señaladas en el Estatuto Procesal Administrativo para controvertirlas, en algunos casos 

las vías ordinarias no resultan idóneas y eficaces para restaurar los derechos 

fundamentales conculcados, ya que no suponen un remedio pronto e integral para los 

aspirantes y la mayoría de veces debido a la congestión del aparato jurisdiccional, el 

agotamiento de las mismas implica la prolongación de la vulneración en el tiempo. La 

acción de tutela es un mecanismo excepcional de defensa de los derechos 

fundamentales de las personas participan en un proceso de selección de personal 

público y son víctimas de un presunto desconocimiento de cualquiera de sus derechos 

fundamentales. 

 

La carrera administrativa cuyo origen constitucional se encuentra en el Art. 125 

superior, es un sistema técnico de administración de personal que tiene por objeto 

garantizar la eficiencia de la administración pública y ofrecer estabilidad e igualdad de 

oportunidades para el acceso y el ascenso al servicio público. En este sentido, la carrera 

administrativa funge como un principio y una garantía constitucional. Así pues, el 

concurso de méritos está dirigido a garantizar la selección objetiva del aspirante, según 

la evaluación y determinación de su capacidad e idoneidad para asumir las funciones 

a desempeñar, de manera que se impida la subjetividad o arbitrariedad del 

nominador o criterios contrarios a los principios y valores constitucionales. 

 

Así, para establecer la idoneidad y eficacia de los mecanismos judiciales, el juez debe 



valorar los supuestos fácticos de los casos en concreto, y examinará aspectos como: 

 

(i) si la utilización del medio de defensa judicial tiene la virtualidad de ofrecer la misma 

protección que se lograría a través de la acción de tutela; 

(ii) el tiempo que tarda en resolverse la controversia ante el juez natural; 

(iii) la vulneración del derecho fundamental durante el trámite; 

(iv) las circunstancias que impidieron que el accionante hubiese promovido los 

mecanismos judiciales ordinarios; 

(v) la condición de sujeto de especial protección constitucional del peticionario, entre 

otras. 

 

En la Sentencia SU-913 de 2009, se analizó el tema de la procedibilidad de la acción 

de tutela como mecanismo de protección de los derechos de quienes participan en 

concurso de méritos, al respecto indicó: 

 

“(...) LA DOCTRINA CONSTITUCIONAL HA REITERADO QUE AL ESTAR EN JUEGO LA 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES AL TRABAJO, LA IGUALDAD Y EL 

dEBIDO PROCESO DE QUIENES PARTICIPARON EN UN CONCURSO DE MÉRITOS Y 

FUERON DEBIDAMENTE SELECCIONADOS, LA CORTE CONSTITUCIONAL ASUME 

COMPETENCIA PLENA Y DIRECTA, AUN EXISTIENDO OTRO MECANISMO DE DEFENSA 

JUDICIAL, AL CONSIDERAR QUE LA TUTELA PUEDE “dESPLAZAR LA RESPECTIVA 

INSTANCIA ORDINARIA PARA CONVERTIRSE EN LA VíA PRINCIPAL DE TRÁMITE DEL 

ASUNTO”, EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL MECANISMO ALTERNO NO ES LO 

SUFICIENTEMENTE IDÓNEO Y EFICAZ PARA LA PROTECCIÓN DE ESTOS DERECHOS. 

 

Considera la Corte que en materia de concursos de méritos para la provisión de 

cargos de carrera se ha comprobado que no se encuentra solución efectiva ni 

oportuna acudiendo a un proceso ordinario o contencioso, en la medida que su 

trámite llevaría a extender en el tiempo de manera injustificada la vulneración de 

derechos fundamentales que requieren de protección inmediata. Esta Corte ha 

expresado, que, para excluir a la tutela en estos casos, el medio judicial debe ser 

eficaz y conducente, pues se trata nada menos que de la defensa y realización de 

derechos fundamentales, ya que no tendría objeto alguno enervar el mecanismo de 

tutela para sustituirlo por un instrumento previsto en el ordenamiento legal que no 

garantice la supremacía de la Constitución en el caso particular” (Negrillas del 

suscrito). 

 

Continuando con la misma línea en la sentencia T 800 de 2011, la Honorable Corte 

Constitucional al analizar la procedencia de la acción de tutela para controvertir 

actos de asignación de puntajes en concursos de mérito, que igual podría ser de 

cualquier otro requisito, como el que nos ocupa en el presente, señaló: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“AUN CUANDO PARA ESTE CASO HAY OTRO MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL SUSCEPTIBLE 

DE SER EJERCIDO ANTE LA JUSTICIA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA, LO CIERTO ES QUE 

NO PUEDE ASEGURARSE QUE SEA EFICAZ, PUES LA TERMINACIÓN dEL PROCESO PODRíA 

DARSE CUANDO YA SE HAYA PUESTO FIN AL CONCURSO DE MÉRITOS, Y SEA DEMASIADO 

TARDE PARA RECLAMAR EN CASO DE QUE EL dEMANDANTE TUVIERA RAZÓN EN SUS 

QUEJAS. CIERTAMENTE, EL PETICIONARIO PODRíA RECLAMAR ANTE EL JUEZ 

CONTENCIOSO LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL DEL ACTO DE ASIGNACIÓN DE PUNTAJES 

QUE CUESTIONA COMO IRREGULAR, PERO INCLUSO SI SE LE CONCEDIERA ESTA DECISIÓN 

NO TENDRíA LA VIRTUALIDAD DE RESTABLECER DE INMEDIATO LOS DERECHOS DEL 

ACCIONANTE Y, EN CAMBIO, PODRíA DEJARLO EN UNA SITUACIÓN DE INDEFINICIÓN 



PERJUDICIAL EN EL TRÁMITE dE LAS ETAPAS SUBSIGUIENTES DEL CONCURSO” 

 

En igual sentido, en la sentencia SU-913 de 2009 la Sala Plena de la Corte consideró 

que “en materia de concursos de méritos para la provisión de cargos de carrera se ha 

comprobado que no se encuentra solución efectiva ni oportuna acudiendo a un 

proceso ordinario o contencioso – administrativo-, en la medida que su trámite llevaría 

a extender en el tiempo de manera injustificada la vulneración de derechos 

fundamentales que requieren de protección inmediata. Esta Corte ha expresado, que 

para excluir a la tutela en estos casos, el medio judicial debe ser eficaz y conducente, 

pues se trata nada menos que de la defensa y realización de derechos fundamentales, 

ya que no tendría objeto alguno enervar el mecanismo de tutela para sustituirlo por un 

instrumento previsto en el ordenamiento legal que no garantice la supremacía de la 

Constitución en el caso particular” 

De lo anterior se desprende que la acción de amparo constitucional se convierte en 

el mecanismo competente para resolver la controversia objeto de revisión si se tiene 

en cuenta que las pretensiones deprecadas están encaminadas a demostrar que 

existiendo la alternativa de acudir a los medios de control jurisdiccional en lo 

contencioso administrativo, por premura del caso exige acudir a la acción de tutela 

toda vez que las fases del concurso avanzan poniendo en evidente consumación la 

vulneración de los derechos fundamentales 

 

En efecto, en el presente caso la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, 

recientemente ha venido avanzando en el proceso, contestando rápidamente las 

reclamaciones en un formato sin reparar en el fondo del asunto. 

 

De otra parte, se cumple con el requisito señalado por la Corte Constitucional y el 

Consejo de Estado, dado que lo dicho a lo largo de esta solicitud de amparo 

demuestra la flagrante violación de derechos fundamentales, por lo que en este caso 

la acción de tutela resulta procedente ante la carencia de medios de defensa 

judicial. 

 

Retomando lo dicho por la Corte Constitucional en cuanto a la ineficacia de un 

medio de defensa ordinario por la supuesta posibilidad de acudir a la justicia ordinaria 

y allí pedir medidas cautelares, debe señalarse que en la práctica, y según lo señalado 

en la jurisprudencia del Consejo de Estado, los mecanismos ordinarios en estos casos, 

tales como medios de control de nulidad simple o nulidad y restablecimiento del 

derecho, no son eficaces para conjurar de manera inmediata la violación de 

derechos fundamentales. 

 

Por lo anterior, en la sentencia C-284 de 2014 el alto tribunal constitucional manifestó 

que la Constitución les otorgó a los jueces de tutela una importante facultad para 

proteger derechos fundamentales de manera inmediata y a través de medidas que 

son más amplias que aquellas que tienen previstas las medidas cautelares, puesto 

que, en principio, no están sometidas a “reglas inflexibles” que limiten de alguna 

forma el estándar de protección que se puede otorgar. 

 

 

 

 

 

 

 

La Corte Constitucional advirtió que los mecanismos previstos en la Ley 1437 de 2011 

no significa la improcedencia automática y absoluta de la acción de tutela como 

mecanismo de protección subsidiario de los derechos fundamentales, ya que los 

jueces constitucionales tienen la obligación de realizar, de conformidad con el artículo 

6 del Decreto 2591 de 1991, un juicio de idoneidad en abstracto y otro de eficacia en 

concreto de los medios de defensa alternos y, en ese sentido, están obligados a 

considerar: “(i) el contenido de la pretensión y (ii) las condiciones de los sujetos 

involucrados”. 

 

En suma, en este caso el requisito de subsidiariedad se cumple cabalmente y la 

acción de tutela procede de manera definitiva para estudiar la flagrante vulneración 



de los derechos fundamentales en atención a que la actuación de la parte tutelada 

resulta realmente arbitraria, inconstitucional y vulneradora de los derechos 

fundamentales invocados y la etapa del concurso permite tomar decisiones que 

amparen tales derechos en este momento, dado que aún no se han adelantado 

actuaciones que generen derechos de terceros. 

 

Además de lo anterior, se cumple con lo dicho por la jurisprudencia constitucional en 

relación con los concursos de méritos para acceder a cargos de carrera, que ha 

reivindicado la pertinencia de la acción de tutela pese a la existencia de la acción de 

nulidad y restablecimiento del derecho ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativa, que no ofrece la suficiente solidez para proteger en toda su dimensión 

los derechos a la igualdad, al trabajo, al debido proceso y al acceso a los cargos 

públicos. 

 

En efecto, como se dijo en el acápite de hechos, al advertir las flagrantes 

irregularidades que vulneran los derechos fundamentales acá invocados, se elevó la 

correspondiente reclamación de manera oportunidad y las demás peticiones, 

advirtiendo las irregularidades que conducen a que se acceda a la misma pero la 

CNSC en una respuesta supremamente confusa en un juego de palabras técnicas, no 

ha querido aceptar que, en efecto, las irregularidades existieron en la prueba. 

 

En desarrollo del proceso de selección referido, el día 22 de mayo de 2022 se 

aplicaron las pruebas escritas y posterior a esta jornada ha surgido públicas 

manifestaciones que atentan contra los principios de transparencia, imparcialidad y 

confianza legítima que gobiernan este tipo de procesos. 

 

En este sentido, la jurisprudencia del Consejo de Estado y la Corte Constitucional ha 

dicho que, en el evento de presentarse, en desarrollo del concurso la flagrante 

violación de un derecho fundamental, la acción de tutela para el afectado resulta 

procedente ante la carencia de medios de defensa judiciales para lograr la 

continuidad en el concurso. Así lo aceptó la Sala Plena de lo Contencioso 

Administrativo del Consejo de Estado en Sentencia AC-00698 del 28 de agosto de 

2007 y lo han reiterado las Secciones Primera y Cuarta de dicha Corporación. 

 

En segundo lugar: Con todo respeto Señor Juez, debemos analizar el Principio de 

Inmediatez y Subsidiaridad como requisito para la procedencia de la acción de tutela. 

 

La acción de tutela fue instituida por la Constitución de 1991, como un mecanismo 

judicial subsidiario para la protección inmediata de los derechos fundamentales, 

cuando quiera que resulten vulnerados o amenazados por la acción u omisión de 

cualquier autoridad pública, o de particulares en ciertas circunstancias, en cuanto no 

tengan protección eficaz y oportuna en otra jurisdicción. 

 

La Corte tiene establecido que, si bien puede ejercerse en cualquier tiempo, ello no 

significa que el amparo proceda con completa independencia de la demora en la 

presentación de la petición. Concretamente, ha sostenido que la tutela resulta 

improcedente cuando la demanda se interpone después de transcurrido un lapso 

irrazonablemente extenso, desde la fecha en que sucedieron los hechos o viene 

presentándose el hecho vulnerador que la parte accionante estima afecta sus 

derechos fundamentales. 

 

 

Con todo respeto Señor Juez, queda así demostrada la inmediatez como requisito 

para su procedencia, pues como lo señala la disposición del Art. 86 de la Constitución 

Política, la Acción de Tutela debe tener por objeto procurar “la protección inmediata 

de los derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten 

vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública 

o privada. Es decir, que, en vista de la gravedad de la amenaza o vulneración de los 

derechos fundamentales de las personas, se ofrece una vía procesal cuya 

potencialidad es considerablemente superior a la de otros medios de defensa judicial, 

vía que la norma constitucional ha definido de manera sencilla y clara como 

protección eficaz, que justifica acudir al procedimiento preferente y sumario. 

 



Sobre la procedibilidad de la presente acción de tutela además de lo ya mencionado 

la jurisprudencia especialmente en la sentencia T-504 de 2008, procedió a recordar lo 

siguiente: 

 

1 Legitimación activa. El artículo 86 de la Constitución Política establece que la 

acción de tutela es un mecanismo de defensa al que puede acudir cualquier 

persona para reclamar la protección inmediata de sus derechos fundamentales. 

 

2 Legitimación pasiva. De acuerdo con el artículo 42 del Decreto 2591 de 1991, la 

acción de tutela procede contra acciones u omisiones de particulares, entre otros, 

en el caso en que quien solicite el amparo se encuentre en situación de 

subordinación o indefensión respecto del particular contra el cual se promueve la 

acción. 

La jurisprudencia constitucional ha desarrollado el alcance de la subordinación y 

la indefensión en los siguientes términos: 

 

"(…) [la subordinación] alude a la existencia de una relación jurídica de 

dependencia, como ocurre, por ejemplo, con los trabajadores respecto de sus 

patronos, o con los estudiantes frente a sus profesores o ante los directivos del 

establecimiento al que pertenecen, en tanto que la indefensión, si bien hace 

referencia a una relación que también implica la dependencia de una persona 

respecto de otra, ella no tiene su origen en la obligatoriedad derivada de un orden 

jurídico o social determinado sino en situaciones de naturaleza fáctica en cuya 

virtud la persona afectada en su derecho carece de defensa, entendida ésta como 

posibilidad de respuesta efectiva ante la violación o amenaza de que se trate (…)". 

Considero señor juez, que los accionados, irrespetaron los derechos fundamentales 

de los aspirantes a obtener un cargo público mediante el concurso de méritos. 

 

Referente al perjuicio irremediable la Corte Constitucional en reiteradas 

jurisprudencias ha señalado: 

 

Sentencia T-318/17 

 

Conforme a estos criterios, la Corte ha conceptualizado el perjuicio irremediable, así: 

 

“(…) De acuerdo con la doctrina constitucional pertinente, un perjuicio 

irremediable se configura cuando el peligro que se cierne sobre el derecho 

fundamental es de tal magnitud que afecta con inminencia y de manera 

grave su subsistencia, requiriendo por tanto de medidas impostergables que 

lo neutralicen. Sobre las características jurídicas del perjuicio irremediable la 

Corte dice en su jurisprudencia lo siguiente: 

 

En primer lugar, el perjuicio debe ser inminente o próximo a suceder. Este exige 

un considerable grado de certeza y suficientes elementos fácticos que así lo 

demuestren, tomando en cuenta, además, la causa del daño. En segundo 

lugar, el perjuicio ha de ser grave, es decir, que suponga un detrimento sobre 

un bien altamente significativo para la persona (moral o material), pero que 

sea susceptible de determinación jurídica. En tercer lugar, deben requerirse 

medidas urgentes para superar el daño, entendidas éstas desde una doble 

perspectiva: como una respuesta adecuada frente a la inminencia del 

perjuicio, y como respuesta que armonice con las particularidades del caso. 

Por último, las medidas de protección deben ser impostergables, esto es, que 

respondan a criterios de oportunidad y eficiencia a fin de evitar la 

consumación de un daño antijurídico irreparable”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Así mismo, este Tribunal, ha destacado que cuando se trata de esta hipótesis, el 

accionante deberá acreditar: “(i) una afectación inminente del derecho -

elemento temporal respecto al daño-; (ii) la urgencia de las medidas para remediar 

o prevenir la afectación; (iii) la gravedad del perjuicio – irremediable. 

Ahora bien, en cuanto al segundo supuesto, que hace referencia a la idoneidad 

del mecanismo de defensa judicial al alcance del afectado, se tiene que este “ha 

de tener una efectividad igual o superior a la de la acción de tutela para lograr 

efectiva y concretamente que la protección sea inmediata. La idoneidad del 

medio judicial puede determinarse, según la Corte lo ha indicado, examinando el 

objeto de la opción judicial alternativa y el resultado previsible de acudir a ese otro 

medio de defensa judicial.”. Así, el juez constitucional deberá efectuar un análisis 

particular del caso concreto, pues en este podría percatarse que la acción ordinaria 

no permite resolver la cuestiónen una dimensión constitucional o adoptar las 

medidas necesarias para la protección de los derechos fundamentales afectados. 

 

En síntesis, la acción constitucional no puede desplazar al juez ordinario y solo 

subsidiariamente, en eventos excepcionales definidos por la jurisprudencia, aquella 

puede invocarse para solicitar una protección transitoria, o una protección 

definitiva. Cuando se invoca el perjuicio irremediable, el peticionario debe 

acreditarlo o aportar mínimos elementos de juicio que le permitan al juez 

constitucional comprobar la existencia de este elemento. 

 

ARGUMENTACION JURIDICA DE LAS PRETENSIONES COMO CONSECUENCIA DE LA 

VULNERACION DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS Y DE LOS CUALES 

SE SOLICITA SU PROTECCION. 

 

 

VIOLACION AL DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO, 

 

DEFINICIÓN Y ALCANCE DEL DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO. 

 

El artículo 29 de la Constitución Política determina que el debido proceso debe regir 

todas las actuaciones adelantadas bien sea en procesos judiciales o en trámites 

administrativos. En armonía con ello, este derecho ha sido definido por la Corte 

Constitucional como el conjunto de garantías que el ordenamiento jurídico ha 

dispuesto para proteger a una persona dentro del trámite de un procedimiento judicial 

o administrativo. En ese sentido, su propósito es efectivizar los derechos de los 

asociados, lo que se logra no solo con el respeto del contenido sustancial o material de 

aquellos sino también con el acatamiento de las condiciones formales que posibilitan 

su ejercicio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es preciso recordar que el núcleo esencial de un derecho fundamental alude a aquel 

ámbito de su contenido que resulta indispensable para la protección de los intereses 

jurídicos que busca satisfacer. Así las cosas, es plausible afirmar que, tratándose del 

debido proceso, ese contenido básico e irreductible se refiere al ejercicio del derecho 

de defensa a fin de que, luego de agotarse una serie de etapas con sujeción a unas 

reglas previamente establecidas y con respeto de las oportunidades consagradas en 

favor de quienes son parte dentro del respectivo procedimiento, se adopte una 

decisión definitiva, ya sea en una instancia judicial o administrativa. 

 

VIOLACIÓN DEL DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO EN ESTE CASO. 

 

El sistema de carrera como principio constitucional es un verdadero mecanismo de 

protección de los derechos fundamentales, ya que garantiza que el acceso al empleo 

público se realce en igualdad de oportunidades y de manera imparcial, evitando que 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/t-318-17.htm#_ftn14


fenómenos subjetivos de valoración como el clientelismo, el nepotismo o el amiguismo 

sean los que imperen al momento de proveer vacantes en los órganos y entidades del 

Estado. 

 

La Corte Constitucional en reiterada jurisprudencia, ha señalado que este sistema es 

una manifestación del principio de igualdad de oportunidades contenida en los 

artículo 13 y 25 de la Carta Política, en tanto la selección del personal para el servicio 

público debe estar orientad para: (i) garantizar un tratamiento igualitario para todos 

los ciudadanos que deseen aspirar a ocupar un cargo público, sin distingo alguno por 

motivos de género, raza, condición social, creencia religiosa o militancia política; y (ii) 

contemplar medias positivas frente a grupos sociales vulnerables o históricamente 

discriminados en términos de acceso a cargos estatales. 

 

Resulta vulnera torio el principio de igualdad de oportunidades cualquier práctica que 

discrimine a los aspirantes a un empleo público en razón de su raza, sexo, convicciones 

religiosas o políticas. Así mismo, es contrario al mencionado principio toda conducta 

que sin justificación alguna rompa el equilibrio entre los participantes de un concurso. 

De igual manera, resultan inconstitucionales por desconocer el principio de igualdad 

de oportunidades, aquellos concursos públicos que carezcan de medidas efectivas 

para garantizar condiciones más favorables a personas pertenecientes a ciertas 

poblaciones cuyas posibilidades de acceso al empleo público haya sido 

tradicionalmente negado. 

 

La Corte Constitucional en Sentencia C-040 de 1995, explicó detalladamente las 

etapas que, por regla general, conforman los concursos públicos para proveer los 

empleos de carrera. En dicha oportunidad esta Corporación explicó que la 

escogencia del servidor público de carrera debe estar precedida de las fases de (i) 

convocatoria, (ii) reclutamiento, (iii) aplicación de pruebas e instrumentos de selección 

y (iv) elaboración de listas de elegibles, enfatizando en que aquellas deben adelantarse 

con el apego al principio de la buena fe y los derechos a la igualdad y el debido 

proceso, característica éste que dentro de esta convocatoria brilla por su ausencia al 

realizar una prueba escrita sin cumplir con las reglas de la convocatoria No. 2149 de 

2021 ICBF, ya que como se ha manifestado en el acápite de hechos, el cuadernillo de 

preguntas no tenían relación ni con las funciones, ni con los ejes temáticos reportados 

por el ICBF. 

 

En este caso, las tuteladas violan el derecho fundamental al debido proceso al imponer 

unas restricciones para la revisión del cuadernillo de preguntas, las cuáles están por 

fuera de la normativa Colombiana y vulneran nuestra buena fe y el debido proceso. 

 

VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES A LA CONFIANZA LEGITIMA Y A LA 

SEGURIDAD JURIDICA EN ESTE CASO 

 

 

 

 

 

 

La Corte Constitucional ha explicado que la seguridad jurídica implica que “en la 

interpretación y aplicación del derecho es una condición necesaria de la realización 

de un orden justo y de la efectividad de los derechos y libertades de los ciudadanos, 

dado que solo a partir del cumplimiento de esa garantía podrán identificar aquello que 

el ordenamiento jurídico ordena, prohíbe o permite”. 

 

La seguridad jurídica es, la certeza del derecho que posee el individuo en la sociedad, 

la cual está garantizado por el Estado, a fin de que se aplique la normatividad que se 

encuentra vigente. 

 

Este principio es como correlativo necesario de los principios de la confianza legítima 

y de la buena fe consagrado en el Art. 83 de la Constitución Política de Colombia, 

busca salvaguardar y no sancionar la conducta de quien actúa convencido que está 

amparado en normas y precedentes judiciales ciertos y vinculantes que regulan su 

conducta de terminada manera, y que por lo tanto no ofrecen duda o desconfianza 



para realizar la actividad que se propone, por ello cuando existen criterios divergentes 

al interior de una autoridad administrativa, corporación judicial o en la jurisprudencia 

aplicable no es posible encasillarse en uno de ellos y desconocer los otros, para alegar 

la confianza legítima y la seguridad jurídica. 

 

La Corte ha dicho que si bien “la seguridad jurídica y la autonomía e independencia 

judiciales son principios fundantes de los Estados democráticos”, éstos no pueden “ser 

empleados para blindar decisiones exclusivamente basadas en el capricho, en la 

saliente negligencia o en la arbitrariedad de los jueces.” (Sentencia T-359 de 2003, 

ratificada en sentencia T-676, M.P. Jaime Araújo Rentería). 

 

La seguridad jurídica tiene como finalidad promover el orden jurídico, la justicia y la 

igualdad, en libertad e incita al ciudadano a confiar en que su caso o pretensión será 

resulta o merecerá la misma respuesta que dio en casos anteriores e iguales. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento las pretensiones de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 86 de la 

Constitución Política de Colombia y los Decretos 2591 de 1991, respecto de casos 

similares, la Honorable Corte Constitucional ha establecido jurisprudencialmente lo 

siguiente: 

 

CONSIDERACIONES PARTICULARES 

 

Señor Juez, reconozco que aunque existen otras vías judiciales para ventilar el 

motivo del reconocimiento del derecho a ocupar un cargo público a través del 

concurso de mérito, como lo constituye la JUSTICIA CONTENCIOSA 

ADMINISTRATIVA, considero que nuestros derechos fundamentales se están viendo 

gravemente VULNERADOS y además ocasionando un PERJUICIO IRREMEDIABLE con 

la restricciones que indica la CNSC en la guía de orientación para revisar el 

cuadernillo de preguntas entregada en la Convocatoria 2021 ICBF. 

 

Por tanto, acudo a su sabiduría y administración de justicia, como juez 

constitucional para que por medio de la presente acción de tutela ampare y 

garantice los derechos fundamentales señalados en esta misiva, y en su defecto se 

decrete la medida cautelar que a continuación se solicita así: 

 

PRETENSIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con fundamento en lo expuesto, se suplica al Juez de tutela AMPARAR mis derechos 

fundamentales AL DEBIDO PROCESO, A LA IGUALDAD, DERECHO A LA DEFENSA, AL 

TRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS, DE ACCESO A LA PROMOCIÓN DENTRO DE LA 

CARRERA ADMINISTRATIVA, AL LIBRE ACCESO A CARGOS PUBLICOS, ASI COMO LOS 

PRINCIPIOS DEL MERITO, IGUALDAD EN EL INGRESO, TRANSPARENCIA, 

IMPARCIALIDAD, CONFIANZA LEGITIMA y SEGURIDAD JURIDICA En consecuencia se 

solicita. 

 

PRIMERO: Que se SUSPENDA la Convocatoria No. 2149 de 2021, el Acuerdo No. 2081 

de 2021 “Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, 

en las modalidades de Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia 

definitiva perteneciente al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta 

de personal del Instituto Colombia de Bienestar Familiar – Proceso de Selección ICBF-

2021, el Anexo Acuerdo No. CNSC- 20212020020816 de 2021 por el cual se 

establecen las especificaciones técnicas de las diferentes etapas del “proceso de 



selección ICBF 2021” y demás normas que reglamentan la Convocatoria No. 2149 de 

2021 ICBF. por la vulneración al debido proceso, seguridad   jurídica, confianza 

legítima y buena fé, situaciones fácticas que no se tuvieron en cuenta al convocar 

y establecer una prueba mal soportada y sin contexto de los preceptos legales, 

expuestos en cada una de las preguntas reclamadas.  

 

SEGUNDO: Que se revise la pertinencia de la preguntas formuladas por la 

Universidad de Pamplona en la Prueba de Competencia funcionales y 

comportamentales para el cargo de Profesional Universitario Código 2044 Grado 7– 

OPEC 166312 – psicología, para la cual fui admitida dentro del concurso de méritos. 

 

TERCERO: De no prosperar la pretensión número uno y dos como pretensiones 

subsidiarias de la presente Acción se ordene: 

 

MEDIDA CAUTELAR: Solicitamos como parte de las pretensiones la medida cautelar 

donde se ordena la suspensión de la convocatoria 2149 del ICBF, hasta tanto: 

• Se ordene a la CNSC y a la Universidad de Pamplona para que se permita 

copia del cuadernillo de preguntas, del cuadernillo de respuestas para que 

bajo la esfera del debido proceso debido proceso y derecho de defensa y 

contradicción derechos fundamentales para que se nos permita objetar 

técnicamente las preguntas realizada en la prueba de conocimientos y 

realizar las objeciones precisas y concretas con fundamentos técnicos, 

teniendo en cuenta para ello el antecedente jurisprudencial CONSEJO DE 

ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SECCIÓN QUINTA - 

Consejera ponente: LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ, Bogotá, D.C., 

trece (13) de febrero de dos mil veinte (2020), Radicación número: 11001-03-

15-000-2019-04665-01(AC), Actor: DANIEL HERNÁN FAJARDO RESTREPO - 

Demandado: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN 

PRIMERA SUBSECCIÓN B, donde el honorable consejo de estado confirió el 

amparo tutelar al señor DANIEL HERNÁN FAJARDO RESTREPO en el cual el 

ICFES tuvo que entregar el cuadernillo de preguntas, el cuadernillo de 

respuestas e incluso la metodología utilizadas en el planteamiento de las 

preguntas realizadas en las pruebas SABER PRO, las cuales al igual que lo 

establece la ley 909 de 2004 tenían su reserva legal sobre los cuadernillos de 

preguntas, pues asi lo dispuso el Art 20 de la Ley 1324 de 2009 y la Resolución 

135 de 2017 del ICFES, que establecieron: “ la cual se reglamenta el proceso 

de inscripción del Examen de Estado de Calidad de la Educación Superior y 

se dictan otras disposiciones, se establece lo siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 20. Reserva del material empleado en el examen. El material 

empleado en los exámenes es de propiedad del Icfes y su contenido tiene 

carácter reservado. Se exceptúan los casos de liberación de cuadernillos que 

haga la entidad. 

 

Al concluir la aplicación, el examinado deberá devolver a las autoridades del 

Icfes la totalidad del material utilizado en el examen, so pena de las 

consecuencias administrativas, disciplinarias y penales que hubiere lugar. 

 

Por lo anterior no es posible acceder a la petición de envío o acceso a 

material de evaluación […]”. Las negrillas son mías. 

 

Bajo esa circunstancia el Honorable Consejo de Estado determino: 

 

“Cabe recordar que la Sección Segunda del Consejo de Estado, respecto a 

la reserva legal de las pruebas utilizadas en los procesos de concursos de 

méritos, al resolver acciones de tutela, ha sostenido que ella solo resulta 



procedente frente a los terceros no intervinientes directamente en el asunto, 

pues la negativa de hacerlo en relación con el participante en el proceso de 

selección afecta sus derechos fundamentales al debido proceso, defensa y 

contradicción25, así como el derecho de acceder a los documentos 

públicos, por lo cual los concursantes tienen acceso a su propia prueba, pero 

no a la de los demás aspirantes26, posición constitucional que comparte la 

Sala, pues garantiza la tutela judicial efectiva de cara a los derechos al debido 

proceso y de defensa. 

Es por lo anterior, que para esta Sala es posible aplicar, en el caso que nos 

ocupa, el criterio jurisprudencial consistente en el levantamiento de la reserva 

legal para el participante del concurso de méritos que solicita acceder a su 

prueba de conocimientos, con el fin de proteger los derechos fundamentales 

de los que goza el acto””. 

 

Como lo indica acertadamente el consejo de estado negar la prueba reina 

(prueba o examen de conocimientos) que es su propio examen al 

concursante es atentatorio al debido proceso derecho de defensa, no 

permite hacer una reclamación objetiva y sobre todos los puntos a 

cuestionar, es una medida draconiana y obsoleta que no se permita dicha 

prueba ni siquiera por su propio concursante, ello afecto desde el inicio las 

etapas de reclamaciones, las cuales fueron resultas sin tener dicho insumo 

completo, entonces sobre qué base se reclama?. 

 

 

PRUEBAS 

 

Con el fin de establecer la vulneración de los derechos fundamentales solicito sea 

tenidos en cuenta las siguientes pruebas y las que su señoría de oficio considere 

pertinentes. 

 

1. Acuerdo No. 2081 del 21 de septiembre de 2021, proferido por la 

Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC 

 

2. Anexo Acuerdo No. CNSC-20212020020816 de 2021. 

 

3. Guía de Orientación al Aspirante para acceso a pruebas funcionales y 

comportamentales. 

 

4.  Reclamación ante los resultados definitivos de la prueba de 

competencias básicas u organizacionales. 

 

5. Copia de la Inscripción a la Convocatoria No. 2149 – 2021 ICBF publicada en 

el SIMO 

 

 

6. Copia de la Respuesta por parte de la CNSC a la ampliación a la 

reclamación. 

 

COMPETENCIA 

 

Es usted, Señor Juez competente para conocer de este asunto por su naturaleza y 

el lugar de ocurrencia de los hechos que motivan la presente acción al haber sido 

violentados, de acuerdo con el Artículo 37 del Decreto 2591 de 1991. 

 

JURAMENTO 

 

De conformidad con el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991 Bajo la gravedad de 

juramento manifiesto no haber tutelado por los mismos hechos ni las 

mismaspretensiones ante otra autoridad judicial. 

 

 

 

ANEXOS 



 

Copia la presente acción de tutela para los traslados y el archivo del Juzgado, y 

los documentos     relacionados en el acápite de pruebas. 

 

NOTIFICACIONES 

 

- A la accionante: Correo electrónico

3134622574y uripatriciacab@yahoo.com 

 

- A los accionados: 

 

Comisión Nacional del Servicio Civil: Correo

 electrónico notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

 

Universidad de Pamplona: Correos

 electrónicos 

notificacionesjudiciales@unipamplona.edu.co 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, correo

 electrónico Notificaciones.Judiciales@icbf.gov.co. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

YURI PATRICIA CARDOZO CASALLAS 

C.C. 37.619.300 
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